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SECRETARIA: 

A despacho del señor Juez informando que dentro del proceso 

Ejecutivo, el apoderado de la parte demandante del Fondo Nacional de 

Garantía (Subrogatario parcial), presenta renuncia al poder conferido. 

Sírvase proveer. 

Cali, febrero 1 de 2022 

 

La secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

 

                              760013103013-2019-00260-00 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Cali, febrero primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado del demandante Fondo 

Nacional Garantías S.A., ha presentado renuncia al poder conferido, al 

cual se aporta la debida comunicación de su renuncia al poderdante de 

acuerdo con lo previsto en el art. 76 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ADMITIR la renuncia presentada por el Dr. DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELÁZQUEZ, con T.P. No.165.612 del C. S. de la J., como 

apoderado del demandante. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 

(05) días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al paquete de 

archivo. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

JJ. 
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